
I MUNICIPALIDAO DE I.OTA

ALCAI.OIA

lYdvc.-

el Departamento de Personal de esta

Doctor Reiládo De¡j Bulñes.

[OTA,07 de Febrero de 2018--

DECRETO N9 290..

Vistos:

v' al Listado de Trienios, Hospital de las Higueras recibido en

Municipalidad, que consigna cumplimiento de un Cuarto Trienio del

ANOTESE, Y EN SU OPORTUNIDAD

-ó Resolución Exenta N" 4764 de Fecha 09109/2016 del

Hosp¡tal Higueras de Talcahuano, que re€onoce 4 Trienios al Doctor Reinaldo Deij Bulnes.

c) Título ll, del DFL Ne 1 de 20.11.2001, Ministerio de Salud,

que fija texto refundido, coordinado y sistemat¡2ado de la Ley 15076, del Estatuto para Médicos - Cirujanos,

Farmacéutacos o Quími€os - Farmacéut¡cos, B¡oquií!icos y Ciruiaños Dentistas.

d) Ley Ne 19880 sobre bases de los Procedimientos

Adñinistrativos que rigen los Actos de los órganos de la Adm¡n¡stración del Estado.

e) D.F.L. Ne/2006 de Ministerio lnter¡or, publ¡cado en D. O.

el 26.07.2006, que fija texto refundido de la Ley Ne 18595.

CONSIO€RANDOI

El listado de Cumplimiento de Trienios del Hospital las Higueras

de Talcahuano, presentado por el doctor Reina¡do Deij Bulnes, con fecha 79/O112018 a pa't¡ del22/09/2016,
sancionado por Resolución Exenta N'4764 del mismo recinto hospitalario.

Y, en uso de los dispuesto eñ el art. 129 y las facultades que

me confiere elArt. 639 todos de la tey NQ 18695, Orgánica Const¡tucionalde Municipalidades.

DECRETO:

y' 1.- Reconocese Cuatro (4) Trienios, al doctor RFINALDO DEIJ

BULNES, C- l. Ne  a contar del 22.09.2016.

2.- comuníquese a la Dire€c¡ón de Admiñistración y Finanras

para la cancelación del benef¡cio correspondiente-

3.- Los gástos que origine el presente Decreto serán con cargo

al Presupuesto Municipal vigente.
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